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Fuen carra l, núm . 7  ,  cuarto 

segundo ,  donde podrán  d i ­

r ig ir s e  toda  clase d e  com u­

n icaciones p o r  e l  co rreo , 

francas  d e  p o rte .
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Se suscribe en  la  mism 
R ed a co io o ,  en  la l i l i r e r í  
.le  la  V im ia  <le P a i , ca llo  
M ayor J  en  las adm in ü ira - 

c io n e i d e  correos.

Prccáw de Satcñeion-

M adrid ......................
P rov in c ias  (  franco

de  p orte )................^
il la  d e  Cuba .

H a dicho  c! S f .  ministro de  la G o b e n i a d o n  
en la sesión de Có; i.cs d'd dia  S") de  ü c u i b i 'c  
s Q n líá s  ié<i {¡o, d ijo  , eí fvhnerQ  ijne lenga iiao 
siilrip los cargos  (de iii í  a cc io n es  d e  C o n su tu -  
c io t i) ,  V á quien se le hag.iii en m ayor tuime- 
r o : pero «a//« vte importa, p o r q u e  solo he aten- 

tildo (i lA ¡nlm cion de  i»i p-iis. Bm' j'> 
repito  lo que lia d ir l.o  el S r .  p ies it ien ic  .iel 
C o n s e jo ;  el m in i- icrio ^ lesea  que esia  e « ^ . o u  
se p ro m u o v a .- ‘  F-sia aserc ió n  del S i . imí-.isUo 
maniliestn que para S S .  EIC. no liay leyes y
q u e p u  ira s g rcs io u .  e n  v e z  de  q u e  |-a.a todos

L  c iada,latios es un c r im e n ,  para el o M o d o  
«i eorurario, es im m o r i l o .  y co m o  tal lo a.ie- 
R o n ; pues  diccti han salvado U  p n ln a . N o  nos 
adm ira  b  jac tanc ia  del S r .  L ó p e z ,  s. la |,acien- 
r ia  de  los reprcs^u 'anles de  la u a c i o i i , que 
han T.odirlo oir  ron  indiferencia  qu e  los a,-lúa- 
les  mandatarios lim  salvado la pnltm  , cuando 
ten em os á l a  v ig tq 'que la patria  esta espiran- 

d o  e n tre  sus nianos.
¿ C u á l  e s  Ih p ro v in c ia ,  la c i u d a d ,  la aldea 

q u e  n o c í a m e  co iit ia  su lorluos.i  admimstra- 
c io i i?  ; D ó n d e  osiáu b'^nes que d e  ella nos 
han re^nliado? Y n  uo louemns un rincón de 
E s p a ñ a  donde no se hayan e s p e n m e iu a d o  los 
e fecto s  de  la gu erra  c i v i l ;  la in isena  mas e s ­
pantosa está couSiiniiciido lo s  p i ieh lo s ;  y c u a n ­
to  mas l i e i i i p o ' p a s e , mas tem em os se  l i a p  
s e n s ib le ;  cim udo los uctua.'es ministros so  ele­
varon al -piHier, la l;n:i-ion estalla re..uen a a 
unas cuaiiias provincias del  'Noi te, v en i;l día 
la venios re c o rr e r  imi'i inemeiiie nuestras mas 
r icas  V p n p tdo 'a s  e in d a d e s ,  cargada  :|e un b o ­
lín inmenso, El aeinal m inisierio  ha aiia lido  
d e  tal modo el espíriin  p ú b l ic o ,  que hem os 
l legado al estreiim de q ue  en mueiios pueb los  
para  p ronunciar bi pal.diva L ib e ria d  y Con sli-  
lu c io o  es |>reciso e s c ó n d e s e ,  p o rq u e  peligran 
las vidas v las liacieiulas de  ios p alr iótas  , si 
t ienen la resolnct-on d e 'p ro n u n c ia r la s .

N uestro  créd ito  am enaza una bancarrota  ; y 
e l  ministro de  H a cien d a  no ha rep arado  en 
a segu rar  al Con greso  q u e  están cubiertas la« 
c a rg a s  del  E stado . Q u ien es  pne.ien contestar 
c o m o  se m e re ce  al S r .  M e n tl iza b a l . son la u ­
to s  millares d e  fam ilia s ,  q ue  con el atraso de  
sus pagas  esian  sum idas  en la miseria y  m e n ­

dicidad.
E l  ministro de  E stad o  dijo en b  misma se ­

sión , BO solo con un topo a c re  y e sp re 'a n d o  
SAI. d isgusto  , sino aun coo  fuUa d e  respeto  al 
augusto c u e rp o  q ue  rep resen ta  á la patria  «que 
i'o se podia obligtir á los ministros a ir c a r g a ­
dos con lo d o  el a rch iv o ”  Esia  p ro p o sic ió n  de 
S .  E .  nos hace ver el co n ce p to  q ue  le  m e r e c e ­
rán las facultades d e  nuestros represe ,itanies  
cuando en su p resen cia  se  a treve  un español a 
a se g u ra r  qn e  no están autorizados á in te rv e ­
nir en las o p eracio n es  de un m inistro. Con h a r­
to  seiitimietilo !o decim o s ; p ero  en .aquel in s­
tan te  no h e m o s  v i s t o  uno solo de  los d iputados

d e  b  nación qne ha ya  co n testa do  y sostenido 
l a  dignidad de  esta  h a c ien d o  v e r  a! Sr._ C a  a- 
t r a v a  q u e  no hay a u io r id a d  s u p er io r  a ella.

p o r q u é  S .  I v  se negaba  con tanta resolución 
;'i pcesc'itar el dociiineiito e x 'g id o  por un s eñ o r  
diputado? -\'i lo sabem o s  ; (mro d e seaiiaum s 
qne la conlianza en las palaliras y co n ce p to  
del a uto r dui progi ania fuese c a p a z  de ponerle 
á ciiliiei-'ü de  sospecli s ipie pudieran  serle 

fum-stas.
El S r .  niiiiislro Interino ile la G n e r ia  . en la 

misiiia sesión , contestó  á I.jS pi egniitas tjue so 
le  liicieroM coin-i (nnliia Im beilo bocho un 
f ó l o g o .  I)i‘ s p a e s  de  l iaher m a n ib a lad o  su 
ignorancia  s o bre  los a c o i  lec im ieii los  , á que 
por desg ra cia  d ió  lugar esta  moim.rablo sesión, 
nos hizo ve r  para cói>rnsioii Y vergüenza de 
torios lus espaiuiles qu e  no c.-rmciu los p i y  
m u io s  riuliinenlos de  la geografía  : ; y  coiilia 
b  patria  sus liesliiios á lanía iiiq ierlc ia  á tanta 
¡n e p tiu id !  s i ,  d e s g r a c ia d a m e n te ;  y ios lesn l-  
tados de  ella ilem asiado p resep ics  los tenem os, 
y la patria los üoravá p o r  mnclio t iem po.

C o u c lu va m o s  pues  una materia  tan d e sa gia -  
d a b l e ; p ero  antes de  h a ce r lo  n o po.lcnios m e ­
nos de  r e c o n b r  un iliclio dei g ia n  <>ár!os lU, 
qn e á pesar- de  m uy sahido e í  oportunísimo p a ­
ra c u n l i s l a r  al S r .  Memlizabal rnam lo <lijo_qne 
cargaría  d e  buen gi'udo c ü u l a  responsabilidad 
dcl empi'óstilo Safont. l’ aseaba c ie rto  dia  e s y  
brten r e y .  y a ce r tó  á [lasar por- el mismo sitio 
liria partirla ríe depeirdieiiies d e  ru real Hacien­
da . y iuliiiiratlo de  vei'-os tan car';;arii'« d.i a r ­
mas diversas  y cor, Ii'agr’S que desiim iaii de  b  
pr oresiou m i l i t a r , manifestó su estrañeza , y 
habiendo pregnirlado  ¿ q n e  gente era aquella ? 
so le coiiU-sió , e s  e l re 'g ita rd o  de  Y". M-: á lo 
qu e  repuso el rev  ¿ v  quien los gu arda  a etto». 
El S r .  .Mendizabai pórlrá r c -p o n d c r  si le pai'O- 
ce  dul em préstito  Safont; p ero  fiosolros no po- 
üeimrs uieuos de  d e c ir  ¿y quien respon de  de éb

n o t i c i a s  e s t r a n g e r a s -
E R A N O A .

pnl.rc scgurl.larl h. presencia rlu nuestro embaja- 
<lnr cu AÍnlrid. ¿Qué pue.le hacer Mr. de L atuui'  
MalE-'Uir-g, ór«:>m> de una pr.ittíccioii negativa, 
,-n nrcse.rcirr d - l  emhaiadnr ingles, rc preyula n te  
,U  urra nauinn que ir<> ha desmentirlo desrle el
prinuipu, de- la Inr-ha 1> imirrosa parte .pie en
ella ha tornado -Ynestro embaiador -sera el trias 
hábil diplr.málico de la Europa ; pero su habili­
dad no le  podrá s.icar de la impotencia a que 
le han conden-ido.

La Colidiaua hace incesanlemenle al gobierno 
francés acriminaciones por l.aher espnesto a os 
tenedores da reírlas e.spañnlas a la bar.carroly 
c u f ia d . ,s  en el lialagnciin c n a d r . rpie siempre l y  
piulado de la situación de aquel país fo r-e  cre- 
d.ln que Ira prestado á faUas noticias y  por lo q u e  
se ha oblinailo en hablar de los recatsos de Es­
paña, en lugar de asegurar rpie la venta de jos 
bienes nacionales nada pruducrriau ni podrían 

producir .

lY G L .V r i á R R A -

loyonus 2 6  (le orm hre.

El Wornina Chronicle diario mmisterinl des- 
mieütc los rumores que se hablan esparcido so­
bre que el gnbiéruo tenia mteuenm de manU.ar
f n e r ¿ s  consiJeiables ú Portugal. Tenetüos eu el 
Tain, dice este p eriód ico , una escuadra de seis 
navios de línea y un gran número de  rnatmoa 
de reserva. Esta fuerza es suficiente q>ara ejecutar 
lo» proyectos del ministerio , que son , proteger 
l-s súbditos ingleses v sus b ienes, y  en caso de 
i,ece»id..d la Rrina y la corte de Portnga .

En cnanto al rranior de que han mediado notas 
enérgicas entre los gabinetes de París y  Lomlres 
sobre la ciecacioii  del  traladi» de la cuádruple 
alianza, este periódico guarda lui silencm pro­
fundo. N o  obstante, otro periódico imnisletial, £ t  
Gíofio, repite estos ru m o re s , aüadieudo que un 
se puede dudnr su aule(illcidüd.

n o t i c i a s  1>E ESPAÑA.

PARIS 29 de octubre.

Los nuevo.» diputados espaflotes, dice el T iem ­
po  , deben desconfiar Je h.s inllnencias esteno- 
res , y p or  lo mismo se esfuerza en prevenir el 
impulso irregular de los clubs y  de las iaiilas. 
atrayéndose h  popularidad con sus prudentes de­
cisiones . y  consultando los dejeos y  las necesi- 
d.ides dcl puelib) y  los recursos de la civilización 
nacional. Es preciso que la Constitución  ̂ que 
salgo de sus manos 110 sea ni americana, ni iu- 
g te s a ,  ni francesa , y sí solo española.

Después de haber trazado una pintura exacta de 
lasiluaciúii política y militar de España, el Corrso 
francés añade ; la prensa minisferi.al ha propaga­
do como una pruebo cierta de la protección qne 
nuestro g<.bienio dispensa á la Reina el haber 
mandado un einhapidor á Madrid. Cuando el go-  
b itrn o  francés niega todo su .apoyo y  toda coo- 
peracion activa á  España ; cuando desierta de la 
alianza inglesa ; cuando se separa de una cnes- 
l i u n , cuyo  desenlace puede tener tantan influen­
cia sobre los intereses de la Francia, ser.\ „ „ a

ViroRiÁ 3 i de ocíuíir«.

L o s  facciosos formalizarían el sitio de Bilbao, y  
el 2 -  dieron, según noticias, un asalto. T o có  por 
suerte este ataque á dos compañías de argelinos 
V  un batallón vizcaíno, le  dieron p or el punto 
‘avanzado de! Morro . según unos, y según otros 
por San Agustin ; pero fueron victimas de su arro­
jo , V  la mayor parte quedaron en las inmediacio­
n es ‘del pnuto atacado. Atacaron al parecer cou 
muciii. denu edo, tanto que fue preciso á los si­
tiados hacer uso de las granadas de  mano. El 1»  
se sintió un fuego horrorcso co n tra ía  p aw  , que 
baria acaso daño en la población ; mas l< ticciou 
DO adelantó nada eu su proyecto. _E1 29  ,  sea por
eran temporal, sea p o rq ue  descouhasen de poiler
ilevar á efecto su p la n ,  ó p.-.rque tuviese noti­
cias de que iban á llegar eu breve socorrros i  i* 
plaza , retiraron su arlilletía por la parte ile Mun- 
guía {camino de B e rm e o ) ,  quedando los balallo- 
oes en las cercanías de la p laza ; pero sm liaherla 
hostilizado en estos dos últimos dias. Hoy «I m e­
dio dia han vuelto á sentirse en alguuox pneUlM

Ayuntamiento de Madrid



iiiincdiatos á esta cindad bastantes cañsiiazos, y 
se presume sean dirigidos desde la plaza. L.i p ér­
dida de los facciosos debe haber sido considera­
b le ,  y los heridos lian sido conducidos á Guerni- 
ca. Si en todas parles se hiciese resisteiicia como 
»ii B ilbao, uos evitaríamos muchos ma1<Ts ratos 
y  decaerían de aDÍmo aquellos. Si aquí lu inten­
tasen creo les sucedería lo mismo.

BiftCELO-vj 39 de octubre.

El 31 por la mañana fue pre.»d por la co m p a ­
ñía volante, titulada de Esparraguerra , eu la 
montaña de Monserrale, ó la visi» de  Monistrol, 
el titulado oficial faccioso José Camps (a) Arist de 
Mantesa, tejedor, célebre por sus atrocidades , el 
qu e  fue fusilado en dic'ia villa de Esparraguera 
en la misma tarde. Es muy eslrafio no se haya da­
do de ello conocimiento al público . siendo un 
pájaro do tant.a nombradín.

Hemos recibido pormenores dol ataque de H a ­
bí del  3 S , que indicamos ayer. L os  facciosos ibau 
bien armados, y  110 eran de los peor organizados. 
Sesenta y  eiuco valientes nacinnales tuaudados por 
D. Magín I'erres, capitau y  alcalde, D. Pabio Pa- 
l e t ,  y D. Pedro C alvet ,  teHÍciites, y  los subte­
nientes D. Juan Marsel y D. Miguel Vallhonrat, 
rechazaron de Rubí y arrojaron hasta llacarises á 
doscientos facciosos de  infantería y  8 caballos, 
causándoles la pérdida Je  4  muertos, entre ellos 
3  de caballería y  16 heridos, rescatando una mu- 
g e r  y uu rebaño de carneros. Libraron un pri.sio- 
iiero que habia servido en la legión portuguesa, 
V  se les pasó un corneta Jcl mismo pueblo de 
Rubí.

Si se aprovfcliáraii estos rasgos de valor y  en­
tusiasmo, si el gobierno amalgamara los podero­
sos elementos que tiene á su disposición ¿qué po­
drían esas hordas de bandidos? N o  podemos me­
nos que elogiar á los valientes de R u b í:  imítese 
su decisión, renazca el entusiasmo, y  vencere­
mos. Conozcan las autoridades que mandan ea 
Barcelona que secreto y  sordo manejo se ha de­
dicado á apagar el ardor y  entusiasmo patrio de 
esta ca p ita l: fuerza es escitarlo , suceda la ener­
gía i  la estudiada apatía, y  no faltarán aquí imi- 
ladores de Rubí.

ViLLASiEYA y G eltr l , s 3 octubre.

Habiendo los ciuco individuos que quedaron en 
poder de los facciosos, de los 13 q ue  estos pren­
dieron en estas cercanías el dia 4 ,  han sido con­
ducidos al cabecilla M asgorct; pidióles el bárba­
ro traficante qtiiiiieiitas onzas de oro por su res­
c a t e , y  sabiendo poco después que uno de los 
infelices que tenia en sus garra» pertenecía á la 
Milicia nacional de esta villa , le  fusiló iuhuma- 
namente. Anteayer regresaron los demás, que d e­
bieron por fir. lograr su libertad y  vida por un 
precio mucho mas módico qne el que les fue 
primeramente pedido.

El nombrado cabecilla tuvo la insoleocia de 
dirijir al cuerpo municipal de esta población un 
oficio en que decia le contribuyese como otros 
pueblos fortificados; que de lo contrario , desli- 
iiaria tina fusrza que , persiguiendo los trabaja­
dores del campo é interceptando las comunica­
ciones, redujese esta villa á la miseria. Semejan­
tes bravatas fueron enteramente despreciadas, y 
el avuntamiento remesó el papelucho á la auto­
ridad.

M A lio  A x." de noviembre.

Orden general del 3o de octubre.

Se previene á todos los individuos que m.anda- 
éos arrestar se han sustraído á la autoridad, siu 
duda creyendo que luego que y o  me ausente p o ­
drán hacer alarde de su impunidad , que las ór­
denes mas terminantes están dadas á las p atru ­
llas de capa para que vivos ó muertos sean co n ­
ducidos al punto doude me encuentre , lo que 
se les advierte para q u e  eviten con su presenta­
ción mayores perjuicios.

Al propio tiempo Iiago saber que estoy d e c i­
dido á no levaolat el estado de sitio hasta que 
de un modo positivo pueda convencerme de que 
en Málaga está asegurado el imperio de la ley y 
con el orden y  la seguridad pública .— De órden

del Excmo. señor capitau general , el teniente de 
rey de ia plaza , José Ventura'Quintas.

A lüade.v 39 'd« octubre.

En esa capital se habrá tenido noticia por el 
correo anterior del ataque y  toma de este pueblo, 
que priucipió el o 3 y  concluyó el 34 después de 
un horroroso fuego. Ya habían ardido 68 casas, 
la facción se preparaba á poner fuego también al 
resto de la población, á las máquinas y  á las minas, 
y  Flinter se habia entregado hacia ocho horas 
con toda la guarnición , cuando viendo Puente 
que no lleg.aba el socorroofrecido por Rodil , que 
m.icidó repetidas veces eu suspartes se defendiese 
este pueblo, diciendo en uno de ellos qu e  aanquo 
no fuese mas que seis horas , tuvo que capitular de 
la manera decorosa que manifiesta laadjunta copia. 
Rodil es quien tiene la culpa de todo , puesciiaiido 
se supo la entrada de Gómez en Pozo-Blanco , salió 
de equ i  toda la fuerza sobre un flanco del pueblo 
para no arriesgar la defensa de qu e  esta villa no es 
susceptible, á no ser que la guarnezca tanta gente 
como la ataque. Esta determinación se comunicó 
á Rodil á su cuartel g e n e r a l , y  sin ningún exá- 
inen contestó ligerameute desde la Calzada ( n u e ­
ve  leguas de aqui) que Flinter y  Puente se de­
fendiese á todo trance , en el supuesto de que 
S. E. tenia fija su vista sobre Gumez y  Almadén, 
y  que eu caso de ser este atacado vendría en su so­
corro cayendo con dos marchas forzadas sobre los 
rebeldes. La defensa fue vigorosa ; duró treinta ho­
ras , y  dos después de marchar de  aqui Gómez 
fue cuando Rodil cayó , no sobre Almadén , sino 
sobre Siruela, á cinco leguas de  esta.

Dicho general habia retirado por Otras dos ve­
ces una orden tan (poco meditada. Téng.ase por 
cierto que si Puente tarda tres horas mas en c a ­
pitular , arde toda la población , los facciosos pa­
san á cuchillo  á todos tus habitantes, y  queman 
estas riqúísimas minas que producen una cantidad 
anual de 30,ooo quintales de  azogue, -ge lian lle- 

-vado el poco dinero que tenia el establecimiento 
y  todas las n ulas  bueyes y  granos. Han inutiliza­
do muchos papeles interesantes de la secretaría, 
contaduría , tesorería y  escribanía de superinten­
dencia , destruido la mayor parte de los inslru- 
meufos , planos y  papeles de la academia , y  sa­
queado en parte la colección de  minerales , der­
ramando y  perdiendo muclio azogue. También 
fue incendiada en parle la fiibrica de  vermellon 
inulilizaudo todo el que habia elavorado ó q ue  esta­
ba enelavoracion. LajmUma suerte han corridounas 
dos terceras partes de la bonita plaza de toros con 
18 casas de las inmediatas y  otras muchas de la 
poLhcioii , entre ellas la de  la administración de 
rentas , siendo todas saqueadas horrorosamente en 
términos de  quedar estos liabitantes perdidos y r e ­
ducido.? á la última miseria , siu tener q ue  comer 
ni vestir , ni doude acostarse ; asi lo dice boy al 
señor ministro de  Hacienda este director de minas, 
que ha quedado como gefe principal.

Capitulación á las tres de la tarde del 34  de 
octubre.— Condiciones bajo las cuales el superin­
tendente Je las minas nacionales de Almadén pro­
pone entregar el fuerte en c u y o  recinto se halla.
1.® L a  guarnición del fuerte saldrá con las armas 
que entregarán su salida, y  los oficiales conser- 
varán su espada y  todos los equip.ajes de su per­
tenencia-, y las tropas sus mochilas. 2 . '  Siendo 
los empleados de todas las clases de Almadén 
destinados al beneficio de sus minas y  pertene­
ciendo estas á la monarquía española, no deberán 
considerarse como prisioneros de g u e r ra ,  como 
no se consideraron en la uue la uacion sostuvo 
coutra el usurpador N a p o le n n .= F u e r te  de  A l­
madén 3 4  de octubre de i 836 .= M anueI de la 
Puente y  A ranguT eu .=M e conformo con las c o n ­
diciones que anlccedeo ; pero con h  circunstan­
cia de q ue  los que se pongan en libertad por 
ser destinados .al beneficio de las minas de este 
pueblo  ,  han de justificar q u e  no tienen otra o c u ­
pación y  que no volverán bajo ningnn pretesto á 
tomar las armas durante la presente ludia.

Miguel Gómez.

MADRID.

ínspeccioo general de la Milicia Nacional del 
reino.=»Circular.— Con esta fecha digo al señor

snb-inspector de la Milicia Nacional de  esta p ro ­
vincia lo siguiente ;

A las Cortes generales y constituyentes de la 
nación acaban de preseetarse para su aprobación 
diferentes medidas relativas á la mas pronta trr- 
minacion de l.a guerra qne nos a f l i g e ,  siendo 
una de  e lla s :  «Que se lleve á efecto en el tér­
mino precisa de un mes la organización en bata­
llones de  la Milicia Nacional lo ca l ,  poniendo el 
mayor esmero en su pronta iiislruccion, equipo 
y  armamento, bajo la mas estrecha responsubi- 
lidad de  la inspección general y de las siib-iiis- 
pcccioiies de las provincias.»

Tales han sido incesantemente las primeras m i­
ras de esta inspección general de mi cargo , y  no 
cesará tampoco de valerse de cuantos medios pue­
da á fin de organizar con la mayor rapide.z toda 
la Milicia Nacional del reino en batallones y  es­
cuadrones. Al efecto he  pasado ya diferentes cir­
culares en 4> '2  , 31 , 32 y  33 del mes ante­
r io r ,  tanto i  los sub-iiispectorcs ó comandantes 
gen era les ,  como á las escelenlísimas diputacio­
nes provinciales , y  habiéndose presentado algu­
nos obstáculos á tan urgente organización de la 
Milicia Nacional, ya  re.specto de la desigualdad 
en el número de Milicianos que tienen ios p ue­
blos , ya también en las bases marcada.» en los nr- 
ticnlos 10 y siguientes de la ordenanza de 39  de 
junio de 1 8 2 a ,  me ha parecido que la indicad.! 
Organización se radique en cada una de  las c a ­
bezas de  partido , tomando los batallones y  es­
cuadrones por órden numérico el nombre de 
aquella población ; de modo q ue  cada sub-iiis- 
pector de  provincia cuente al menos con tantos 
cuerpos de  tropa de todas arm.is de  la Milicia 
N a c io n a l ,  cuantos sean los partidos en que se 
liallc dividida la provincia de »u mando. Y  á fin 
de que esto pued.a realizarse con la perentorie­
dad y  urgencia que reclama la propuesta hecha 
á las C o r te s ,  he acordado dirigir á V . las p re­
venciones siguientes :

1.“ Al recibo de  esta circular los sub-inspec- 
tores escítaran el celo de las autoridades respec­
tivas para que inmediatamente les remitan un es­
tado de todas las compañíassueltas , tercios , ba­
tallones, escuadrones , y  fuerza de  todas armas de 
la milicia nacional que existan en los pueblos de 
cada p a r t id o ,  é igualmente del armamento que 
teng.an y  el q u e f i l t e  para su completa'organiza­
ción.

3.® Tan luego como los subinspectores reci­
ban estos estados pasarán á organizar la.» fuerzas 
de  cada uno de los partidos en bstallon esy  escua­
drones , llevando por nombre el del pueblo que 
sea cabeza de é l , y en órden numérico, como por 
cgemplo , batallón i . °  3 .°  3 .® etc. de Alcalá , de 
Navalcarnero , etc.

3 .“ L o s  estados de los batallones y  escuadro­
nes ya organizados se remitirán inmediatamente á 
esta inspección de mi cargo , teniendo entendido 
que los que se anticipen á verificarlo merecerán 
bien de la patria.

4 . ’  En  estos estados generales se marcará se­
paradamente la fuerza de  cada partido y.i orga 
uizada y  compacta , sin que por pretesto alguno 
queden piquetes ni compañías sin depender de 
cuerpos ; y  se espresará con toda precisión el b ú - 
mero de armas que falte para el complete arma­
mento de la milicia nacional.

5 .* También se indicará en ellos el pueblo  de 
cada partido que por su situación topográfica, 
igualdad de distancias y  edificios sólidos , con­
ventos, torres, etc. hayan elegido como punto de 
reunión y  defensa para todos los batallones y es­
cuadrones de .aquel partido.

Y  á fin de que todas estas prevenciones tengan 
cumplido efecto en el preciso término de este 
mes de la fech a, bajo la mas estrecha responsa­
bilidad de  los moro.sos, espero del celo de V . no 
tendré q ue  exigirsela, antes bien darle las gra­
cias p or la actividad con que se haya hecho 
acreedor á merecer bien de la patria

Dios guarde á V . iniichoi años. Madrid 3 de 
noviembre de ¡836 . = J o s é  S. de la Hera.

delDel boletín oficial de Badajoz, fecha el 1. 
corriente tomamos lo q ue  sigue: |

Con fecha 3o de  octubre á las 8 de la mañana, I 
desde Miajas ha dirigido el teniente c o r o n e l , c o ­
mandante de caballería don Gabriel Corra les ,  un I 
parte á esta capitanía general , en que d i c e ,  que 
los facciosos capitaneados por Gómez retrocedieron 
de Guadalupe. y  entraron el 39  en Trujillo , una
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fcora antes de ponerse el s o l : que el escelentíslrao 
señor ministro de b  guerra entró en Guadalupe 
tres horas despnes de salir Gómez , y  que el dia 39 
se hallaba en el R iucoti, dehesa de Guadalupe.

Por fin , al cabo del  tercer dia de  recibir el ú l­
timo parte , nos hallamos con otro que deberá 
calmar la ausiedad del pueblo , si se considera co 
mo presagio de otro que dentro de  pocas horas 
nos anuncie la deseada derrota de  esU facción 
atroz e' insultante. Pero ¿ quién es la causa de los 
estragos y  horrores qu e  ha causado y  está causau 
do en estas provincias pacíficas ? ¿ S erá  la pericia 
de los directores del proyecto eslerminador ? ¿Su 
arrojo? ¿Su temeridad ? O  ¿será tal vez la falta de 
previsión ó desacertados^planes d e  nuestros gefes? 
¿ S u p o c a ó  ninguna disposición , en todos con­
ceptos, para perseguir la facción? E n una palabra, 
¿su ignorancia 6 su m alicia?

De difícil solución nos parece estos puntos, 
según el estado actual de  nuestras naciones en la 
materia. T o do  es oscuridad. T o do  misterios. Y  si 
n o ; ¿ qué ha sido In ocurrido en Almadén? N o  lo 
sabemos. ¿ Es cierto , según se dice_, que el señor 
ministro de la guerra prometió á Flinter su socor­
ro , y  le  invitó á qu e  entretuviera algunas horas 
á los facciosos que podría él tardar en presentar­
se? L o  ignoramos. ¿Donde se halla Alaix? E l  lo 
sabrá: y parece también que Gómez debe tener 
mas conocimiento que nosotros en los movimien­
tos de unesiras tropas . pues sin él no se hubiera 
tomado la molestia de sitiar al A lm adén , espiies- 
t o á  que hubieran aproximádose á distraerle de su 
empeño. Seguro debió coiuiderar.se.

Sin embargo , mediando el empeño de todo un 
ministro de la Guerra en perseguir y  eslerminar 
una ficeiou, mucho debemos prometernos, Tal vez 
una imprevisión p o p u la r ,  ó falta de inteligencia 
quiera imputar á nuestros gefes, lo que realmen­
te  puede ser hijo de causas infinitas. El tiempo 
aclarará el horizoote enturbiado por esta espan­
tosa bortascii. Hechos han de ser la norma de 
nuestros juicios, y  á falta de hechos debe atri­
buirse nuestra perplejidad en este asunto.

Se lee  en un periódico de Barcelona : 

Anlojósele á un amigo nuestro cometer el 
disparate de casarse, y  en la curia eclesiástica o 
CD la parroquia no quieren dejarlo casar porque 
le  faltan coi»»HÍOH«. Fastidiado el aspirante á 

'm arido, y  azorada la futura que teme un rc.?- 
frlado (com o sucede en tales casos) averiguaron 
el busilis del p e d id o ,  f  han sacado en limpio, 
que es forzoso que en el libro dcl cura ó vicario, 
en que como en registro de  policía se hallan los 
alistados en cuaresma , conste una crncecita 
al margen del nociesco apellido que signifique 
que trajo b  cedulilla de marras. Fácil sería sa­
lir del paso con ponerle  la cru cec ita , pero el 
vicario no es hombre que pastelee. Buenos anda­
mos todavía» ¿Si se coiisíderariii b s  listas como 
depeudrncia de seguridad pública?

Para uo hacernos los sabiondos, esplicaiido á 
b  curia eclesiástica, al cura y  al vicario la dife­
rencia entre matrimonio contrato c iv i l ,  y  matri­
monio sacramento, bastará tengan eulendldo que 
b s  comuniones que hasta ahora por abusos exi­
gían , no eran sino una comprobación de los años 
de domicilio del que quería casarse, para asi le­
gitimar las amonestaciones ó proclamas preveni­
das por la l e y ;  pero que esta justificaciou de 
domicilio se p'iiede dar por certificación de empa­
dronamientos , alistamientos ú pagos de contribu­
ciones librada por la autoridad civil. Que el no­
vio cumpliese ó no con la ialesia cada año serán 
cuentas de él con Dios en el confesonario , y no 
lia prohibido Dios que se case el que alguu año 
haya dejado de com ulgar, ni lia [mandado Dio.* 
que los pecados de los hombres con*teii eu re 
gistro. Veremos si se pone esta queja en b  mis­
ma cuenta que el rezo del Angel esterminador, 
y  la alocución en b  misma del d b  de elec­
ciones.

seguridad d e  q u e  es tan digno, y  d e  la q ue  p or 
una reunión de  fatales c ircun stan cias ,  á e l t iem ­
p o qu e  el ge n io  del m a l  le tenia p r iv a d o ,  he 
venido en d e c r e t a r  lo  s ig u ie n te  :

1.0 D esde  la p u b licación  d e  este  bando 
□Ingim individuo podrá u sar  de  arm as .  aun 
cuando sean Milicianos nacionales» y  vayan de 

un ifo rm e .
2.0  S e  escep tú an  d e  la  m e d id a  anterior 

los Nacionales q ue  co rresp o nd ien do  á  las c o m ­
pañías de  ca za do res  y  granaderos vayan d e  un i­
formes V  sin c a p a ,  qn e  podrán u sar d e  s a b le .

3.0 T o d o  inilividno q u e  fuese  hallado de  
□ oche con a r m a s ,  sin s e r  de  los q ue  autoriza 
e l articulo anterior , s erá  arrestado p or las p a ­
trullas d e  ca p a  y  co n ducido  al principal , ha­
c ie n d o  fuego  s o bre  e l l o s , si o freciesen  re s is­

ten cia .
‘i . *  L o s  in dividuos q u e  han sido esclu idos 

d e  la Milicia  n a c io n a l ,  y  q ue  no entreguen in­
m ediatam ente su a rm am en to , incluso et sab le ,  
aun cuando a m b o s  sean d e  su p r o p ie d a d ,  se ­
rán presos  y  juzga d o s  p o r  el con se jo  e slraordi-  
nario d e  guerra  , el cual podrá  imponer hasta 
la pena de m u e r t e ,  s i  et contraventor re su lta ­
s e  h a b er  tenido  parte  en los p a sa d o s  distur­
b io s  qu e  han agitado  esta capital.

3.0 Ningún individuo e sce p to  los qu e  p e r ­

ten ecen  al e jé rc i to  y Milicia nacional p o d rá  

usar v ig o ie .
6 . "  P a r a  evitar q u e  el honroso uniforme 

de  la Milicia  nacional sea  profanado, v a l ién d o ­
se  de  él lo s  q u e  no pertenezcan á tan b e n e m é ­
rito cu e rp o  para  o cu lta r  acaso c r ím e n e s ,  t o ­
dos los Milicianos nacionales d e b erán  o b ten er 
y llevar consigo una cred e n cia l  ó  sea  pase  im ­
p re so  d e  su  capitán , v isado  p o r  el com andan- 
te  del respect ivo  bata llón  y  E .  M. del  cu e rp o ,  
p udlendo  s e r  arrestado to d o  nacional q u e  se 
halle de  uniforme ó co n  vigo te  sin e s t e  re q u i­
s i t o ,  á  cu y a  ecsibicio'n podrá re q n ir ir lo  c u a l­
quiera  a u to r id a d ,  oficial del e jé rc ito  ó d e  la 

misma M. N .
L o  q ue  s e  publica para  qu e  nadie  pueda a le ­

g a r  ignorancia. Málaga 31  d e  o ctubre  d e  1836 . 

A nton io  Q u iro g a .

Habiendo insertado en nuestro númcTO de ayer 
la solución dada por un empleado de la hacienda 
de la H aban a . a im problema que entre otros le 
fueron presentados, relalw o al sistema de recau­
dación de rentas marítimas y territoriales; nos 
parece muy útil darle lu ja r  ó  la  siguiente duda 
al si “ ¿ L a s  r i í s t .a s  e s  l a  i s l a  d e  C u b a  p u e >

DE.N A C R E C E N T A R S E  S IN  S A C R IF IC IO S  D E L P A IS  ,  Y  S IN  

A L E J A R  Jd F. .a q u e l l o s  P U E R T O S  L A S  E M B AR C .AC IO N E S  

E S T R A S E U A S  Q U E H A C E N  SU C O M E R C IO

Don Antonio Q u ir o g a ,  m ariscal do c a m p o  de  
los e jércitos nacionales,  ca b alle ro  gran  cru z  
de  san F e r n a n d o ,  y  capitán ge n era l  de  e s ­

tos reinos.

N o  debien do p e r d e r  d e  vista cu a n to  puede 
contribuir á propoi-rionar ú este  ve c in d ar io  la

Los ingresos de b s  cajas de la isla de Cuba tri 
vez podrán aumentarse en lo sucesivo : en el dia 
solo es menester traUr de disminuirlos para dar un 
respiro á la prosperidad del pais , ahogada con el 
peso de sistemas ruinosos , que de dia en dia van 
carcomiendo el edificio sobre que estriba b  se­
guridad del pueblo cubano. Ascienden hoy las 
rentas públicas á una enorme suma que parece 
imposible sean productos naturales de las fortunas 
co m u iie s iy  si bien siguiendo un plan opresivo se 
acrecenbriaii por medios artificiales, también es 
cierto que agotadas las fuentes de la riqueza á 
fuerza de esprimir aquellos habitantes ac re ajarían 
los vínculos de fraternidad, el gobierno se liana 
odioso ,  y  por gozar de una utilidad momentánea, 
se abandonarían los frutos que recogiera una ad- 
raiuistracion templada , y  eu armonía con los in­

tereses públicos.
Si b  Hacienda se hubiera de considerar como 

un principio abstracto , y  no cual debe ser , como 
nn resultado inmediato de las clases productoras: 
si se atiende esclnsivainenle á sus efectos, forman­
do seductoras ilusiones, y  desviándose de eiilrar 
en el examen de las causas que lo.? produce para 

1 modific.-irb» seguo convenga; y si la ciencia de 
loscobiern os  se redujera á los estrechos limites 

I  de inventar recursos para imponer nuevos Iribu- 
1 tos no habría nada mas fácil, m mas sencillo , ni 

tampoco de menos m é r i io , que engrosar el teso­

ro del Estado con sistemas rcproh.idos . propios 
de arbitristas, y  distantes en mucho del verdade 
ro economista. Mas si bs  rentas de cualquiera pai.* 
hau de deducirse de la masa total de b  riqueza, 
si han de proporcionarse á b s  necesidades reales, 
si han de templarse con los respetos que demati- 
dan los instrumentos de b  producción , siendo 
ademas todo tributo un sacrificio d» ! bolsilln p ri­
vado , au tesd e  pensar eu  enriquecer al erario * 
costa de todos , es necesario seguramente aumen­
tar los fondos de  donde deben salir los que fuesen 
aplicados al Estado.

La isla de Cuba ecsamiaada por de fuera se re­
presenta á cada uno como un coloso de grandeza; 
pero este coloso tiene los pies de barro , y  puede 
llegar un dia en que el peso del cuerpo abruma­
do por espantosas gavebs  creadas indiscrctamenir 
revele la engañosa potencia del p.iis, y_ presente 
el doloroso resultado de su administración aatie- 
conómica y  monstruosa, en que 110 se ha visto ni 
consultado otra cosa que e l modo de aumentar el 
erario á todo trance para fascinar á los incautos, 
lisongear loa poderosos y  adormecerlos eu b  
confianza ; pero el homtíre que recelando de  
suentas a le g r e s , desconfiando de cálculos e c -  
sagerados , y  prescindiendo de afecciones p e r­
sonales investigue con la antorcha de la ciencia 
en la m a n o , esa imágen engañadora de p ro sp e­
ridad tropezará desde luego  con una riqueza 
precaria , con uu comercio de frutos asaltado por 
rivales poderosos, y  amenazado d e a iu e r le  con  la 
fiUa de población , con los campos vírgenes, sin 
industria, sin artes, sin elementos qu e  estimulen 
b  producción y  la levanten sobre base sólidas ; 
y se admirará entonces de observarvar el enorme 
cúmulo de contribucioues tan desproporcionadae 
á sus productos territoriales , que cada habitante 
de la isla de  Cuba paga tanto com o nn inglés, 
sin embargo de  b  diferencia qu e  media entre 
ambos pueblos.

Sobre tales cimientos no se fundan bases s ó ­
lidas de riqueza con sistemas tan absurdos; l.t 
prosperidad no se radica con esacciones tan one- 
Tosas; ningún pais puede vivificarse : e l  árbol de 
la felicidad pública no puede vejelar ni crecer 
losano en tierras esquilm adas, causadas de  rendir 

■ frutos violentos ¡ y  solo abon in do b  con medÍM 
económicos puede ofrecer enadebnteabundancia  
y  realas, porque es imposible desentenderse de  b  
estrecha alianza de  los intereses públicos y  p ri­
vados : todos prosperan de coosuno, y  para fruc - 
tificar los de C u ba, necesltao primero dejarlo* en 
desahogo , ¡librarlos de los terribles tributos q ue  
pesan sobre ellos , romper todas las trabas, alla­
nar b s  dificultades qua se presentaa á sus adelan­
tos , convertir en erial e l  te r re n o , y  mudar ab- 
soliitimciito Je sistema para q u e  brote con ma­
y o r v ig o r  la semilla y  se aumenten los agentes 
productivos. Entretanto toda idea de acrccenta- 
rnlenlo de rentas envuelve la de opresión ; es un 
decreto de muerte para el pais, y  trae por co n ­
secuencia las demas calamidades que la acompa-

ñ 3D- rr ■
Deseáramos que el Sr- ministro d t liaetenda exa ­

minase estas y las demas obsei-oasioRes Jque inser­
íamos sobre las rentas de la Isla  de C u A o , y  le  
sirviesen de base para el arreglo de aquella adm i­
nistración que tan desgraciadamente yace abando­
nada y  abatida bajo w» síííema anti-economieo y 
opresor.

C O R T E S  G E N E R . i L E S  D E L  R E I N O .

SESION D E H O V  6  DE NOVIEMBRE.

PRESIDENCIA DEL Se S o R GOMEZ BECERRA.

Se abrió á  b s  once y  media.
Leída el acta de b  anterior quedó  aprobada.
L o  fueron igualmente los poderes de  la* señ o­

res D. Dionisio Valdc? , diputado por Madrid; 
Don José Bermudez de Castro, por L u g o  ; D. F er­
nando Miranda y  O lm ed ilb  , íd e m ; D. Ramón 
Tejeiro , idem ; D. José Vázquez Parga ,  idein.

La comisiou de poderes es de opiuion , deben 
presentarse en b s  Cortes los primeros suplentes de 
Ciudad-Rea! , Málaga y Aslúria*.

Asi se determinó.
Entraron á jurar dos señores diputados.
Se aprueban los poderes Je  los señores D. An­

tonio Pedroso , por L u g o ;  D. Joaquín A lcori-  
sa, por Tarragona ; D, Viceute Roda , por Gra­
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nada , y de D. Ramón Rodríguez do Seri.j  , por 
L ugo ,

Entraron á jurar dos Sres. dipiitulo».
Se lee un oficio de D. Pió Pi'.i Pizarro , en e l  

que pide á las Corles, se presenten los dos pci- 
tncros suplentes de las provincias de Zamora y 
Pontevedra por las qiie ha sido elegid» ÜipuUdo.

Se mandan pasar á la comisión de  poderes lus 
de D. José Blake, electo Diputado por Málaga, 
por haber la comisión dado cuenta de ellos sin 
haber recibido el acta de elecciones de este p u e ­
b lo.

Se lee un oficio de D. Rodrigo Valdés Busto*, 
electo Diputado por Oviedo, en el qn e  maiiirie* 
ta á las Cortes iii  imposibilidad de poderse p re­
sentar en ellas, tan pronto como desearía, por 
causa de sus eDÍermcdades.

Se lee  uii dictamen de la comisión de guerra, 
sobre que la detennlnaciou de las Corles cou res­
pecto ü los que esfeii sujetos i  la quinfa y  se ca­
sarca antes i!e cumplir i 5 años, no' teug» efec­
to en la 'p r e s e n t e  y  sí en las sucesivas.

El Sr. Oiózaga dice qne Je  e.spresar esto así, 
seria una redundancia, p u e s y a  estaba bien maui- 
fieslo eo el dictámeii.

El Sr. H u elves, como do la comisión , pide se 
determine lo qne aquella propone para evitar iu- 
tetpretacioiiqs.

Se declara no lia tugar á votar.
Se  procede á la discusión del dicfámeii de la 

comisum de guerra sobre las medidas propuestas 
para co n clu irla  guerra civil.

Piden la palaWa en contra «na porción de s e ­
ñores diputados; y  liabiciidosela concedido al se­
ñor Comea A c e b o ,  dijo que usaba do ella en 
contra de la tol.ilid.id del dictámen, y  añadió

Í|ue las Cortos liabian accedido al designio de 
ormar una comisión para que iiifnrmase sobre 

los medios de terminar la guerra c iv il ;  pero que 
estrañaba el v.icío y 'nulidad que euconlrab» eu 
el gobierno para proponer recursos, después de 
tanto tiempo como lucia  qne estaban abiertas las 
sesiones de C o rles ,  y  que creia que ocupándose 
estas de este negocio era obrar ilegal y  anti- 
constitucionalmcate.

Dice l i  comisión que la primera medida que se 
debe tomar es la espulsion de los qiio no sean 
adictos y  ía incorporación en las filas de los com- 
p rcroetidcs; y  el orador continúa que no debían 
las Corles ocuparse de esto por ser cosa de que 
se ocupaban los ayuntamientos.

Otra de  las medidas es que se lleve 1 efecto el 
equipo y  armamento de la Milicia Nacional , y  el 
orador pregunta dónde se caconfrabun las armas 
y  los recursos ,  y  ijue jio liabiéiidolos era inútil 
esta medida.

Dice la tercera qne sin perjuicio de las dos 
Snleriores se autorice al gobierno para que forme 
una nueva erdeiianza de la .Milicia Nacional. E l  
arador continúa q ue  no hay necesidad de esto .  y  
sí una urgentísima de reformar cuatro ó ciuco a r­
tículos, de la que hay vigente. Y  uno de ellos es 
el que escluye á una pnrcion de personas, entre 
ellos empleado! y  militares retirados con notable 
perjuicio  de las (tras clases.

La cuarta medida que la comisión propone es 
la de que se formen comidíjiies para ¡iiagar los de­
litos de Iraition. A  lo que contesta que e.sto es 
demasiado vago, y  maiiiliesla que la arbitrariedad 
y  el abuso de estas comisiones lia sido dem.isiado 
perjudicial , de  lo que lia sido e jemplo nii bando 
I uc se ha publicado en Jaén , del qn e  lia resulta­
do que está aquel pais entregado á la mas com­
pleta anarquía; que no (enemi‘s necesidad de 
nuevas leyes habiéndolas lan sabins en nnestras 
Partidas sobre los delitos de tr.iicion. Y  fi ,, ,!- 
mente que no puede consentir eu la formación 
de un triboaal de escepciou , porque entonces se­
rian inútiles t.intos millones Corno pagamos por 
el presupuesto de gracia y  justicia , y  que ademas 
siendo diputado pOr la leal provincia de Sanlan- 
der , qne tantas veces ha sido invadida por los 
facciosos, y  qn e  está pagando diariamente quince 
rriil raciones al ejército sin que j.iin.is mió de sus 
hijos haya lomado parte eu las filas de la revelioo 
nunca consentiría fuesen juzgados mas <r«c por 

Tas leyes. * ‘

Dice que los tribunales que propone la comi- 
sioh se constituyen en im verdadero a«ote Je la 
humanidad; que Jos plazos á nada conducen y 
son sumamenle perjudiciales.

Sobre la medida quinta , dice que la autoriza­
ción amplia para disponer de fondos es en parle 
perjudicial y  en parle nula cuando iio fuera in-

justa pnr atacar la propiedad de lus bjmdiis que j 
lieiie.i destinada pura Jar carrera á sni hijos. Eii • 
cuanto á la se.-la ,  dice que liiibieia .sido mas de 
desear que ¡a c o u iUIoii huhie>e prupiTeslo un re­
glamento ijiie metndlzase la adminisfracioii nilÜ 
tur , librando á loá pueblos de l.is viole utas écsnc- 
cioftes dií las pailiilag ; y e n  cu.into á la séptima, 
Si>b»e-p.ig0 de lanins y  medias uiutas , dice q u s  

I mandado. Se larneiila de que .iiin al coii-
I greso no se le haya prcseiitado mi presupuesto 

ni uiia cuei.la cuando es una necesidad ecsarni- 
iiarlas paral saber cu iles de.ben ser las atericiones 
y los arbitrios. Se qiiejv de varios abusos de la ad­
ministración y  entre otros de la.s contritas o n e ­
rosas , para cuya Satéifaccion si esto continúa no 
bastarán todas las riquezas de la nación. En prue­
ba de los abusos cita un admiiiislrulor del crédito 
público, que estando antes en la miseria está aho­
ra arraslraodo con lie ,  y  concluye iiranifestaiido lo 
vergonzoso que es para la nación el coulrato de 
Safii»! y  otros.

-El Sr. Oiózaga dijo, que el diputado qu* ha !« .  
blaih. he dejado intacto el dicl.inien de la comisión 
en la-parle que p.odia ser alacado. pues  lo ha he­
d i ó  en sus partes y  no en la totalidad. Contesta en 
seguida á las observaciones del Sr. A cevo, dicien-
• “ 8l2'»ento de la milicia espedido eu

tiempo dr Ê Í,•■(IÎ o_ era defectuoso, de modo que 
Tieceritu (le una adición , pero que por otra par­
le  la ordenanza de milicias del tiempo de  la 
U iis l i tuc io i i  no ha sido dictada para circ«,.stan- 
«IM estraordinaiias como las presentes , v en 
p ru e lu  cita el norabr.irníeato para oficiales de 
milKiia de  algunos pueblo.s rec-aido eu los mismos 
que lo  liabuii sido de voluntarios realistas, con io i 
que l u c e  ver  la necesidad Je e sc lu irá  lo» c-ne- ' 
migo» de la libertad, La comisión no ha p re­
sentado proyectos de ley sobre la organización d# 
tribunales iii penalidades porque lia debido d e ­
jar este cargo á las respectivas comisiones.

Observa .jue si no se impone la pena de muerte 
y  el mayor rigor contra los que favorezcan la r e ­
belión, los carlistas egerciendo asle mismo rigor 
llevaran mucha ventaja porque los pueblo» no 
examinan sino la diferencia de penas para nrefe- 
rir la linea de  conducta que observen.

_ Añaden q«e sino se «rrean los Tribunales espe­
ciales, y  lio se fija ua breve léruiiiio para sustan­
ciar las caus.as, conüunara la impunidad y .,e  eter­
nizarán corno hasta aqui los procedimientos ; y 
co n c  uye deshaciendo una equivacaciou del se­
ñor Acevo acerca la iiileligcncia del baudo del 
comaudaiile general de J.ieu.

E l S r .  GoraezAoevo deshace una equivocacioR.
El Sr. Heriuiidez de los Rios observa q ue  la 

disiiusiqu general del dictamen de la comisión no 
haro inas que ha,fer pasur á lus Cortes un tiempo 
p recio so , y  que á su parecer debe discutirse el 
diclaineu por partes.

El Sr. González AíonSo , cree igualmente que 
mejor sena prescindir de la disc.uion en su tota­
lidad. A unqueaprueba algunas de las medidas que 
«e proponen , encuentra debilidad eu otras y  w i-  
nitestarw á su parecer debilidad en el cou-reso 
si-las adoptase. °

Recuerda la diseusion de la coiitesf.-ieion al dis­
curso de la Cormia en ,{i34 en qne abogando por 
la institución del jnrado y  ai record.,? b, época 
constitucional se le  llamó al órdeu y  tuvo qne ce 
ñ i r s i á  pedir el restablecimiento de  ja le y 'd e  ,7  
d e a b n l  de . 8 2 . ,  y  entonces e! Sr. ministro le 
ih)0 que dentro d e  quince  dias sus deseos estarían 
sabsíeclios. St eclonces «e hubiese hecho , no 
teudriamosahora necesidad de l,meirtar la im pu­
nidad de nuestros enemigos. Re .rueba enseguida 
la precipitación que se pretende imponer á |„s 
tribunales contra eí acierto, y  concluye  dicieado 
que solo la primera y  la penúltima medida puedan 
producir verdaderas ventajas , en especial esta 
pues es muy necesario que ta» corpor.,dones po­
pulares intervengan por fia en el manejo de los 
foodos del Estado para evitar escaudllosas dila- 
pidaciniieft.

El Sr. Caballero , individuo de la comisión, d¡. 
ce  qne el Sr. Gonz.itez Alonso soto ba dtjado de 
aprobar tres medidas , y  contesta á algunas de sus 
observaciones diciendo que los tribu n«jle$ espe- 
cíales que se proponen no ofrecbr tantos incon­
venientes como las comisiones militares y  enea 
rece  las ventajas de  las domas medidas qii¿ pro- 
curarán recursos de consideración si saben apro­
vecharse. *

El Sr. secretario del despacho de gracia y  ju * .

lioia ,  conlcMa á b,s car«ns ipie sc hnii hecho al 
gobierno porque no se lu  anticipado á proponer 
i^ieuid.is y dice que yslo ,!ia sido el primero eu 
apoyar el i(u«ibramiento d e  la..comisión espacial, 
pues que no podia adelantarse á adi'ptar, medidas 
cuya III.cultiva ,|ue,i., dejar al congreso; Que el 
gpbierni) ba lia  creído alentar contra las atribu­
ciones de las G ü íle i  si no se hubiese obtenido de 
reluniiar y  si sol» de  restablecer, como ha i.e- 
c l i o ,  )asl,e>es que le liaii parecido aplicable» á 
Us apluaUs ci/cau»tancLs. A p o ja  el cstabccimien- 
lo de tn iu iu le »  especules porque no debe ha­
cerse descender a la magistratura at estado de re- 
volijcjoii en q ue  nos h.^Lmos y que por lo mis- 
nio son ««cesaiias medidas revolucionarias . para 
la s q u e  uo hasta,, los IrUinnale» ordinarios ;N r »  
obstante observa que reformada la iuslilucion de 
ias comisioiKs militares, « ta s  podrían bastar al 
Objeto. En cu a iito á  poufiar el unmhrami«,t<>.de 
Iribiinaks á las cnmu^oues de armamento y defen- 
? a ,  j , c e  que sería .at,|crfr,.jas. atribubioi,es de k  
c p t o . u i  y  por | „ q u e  lo ü ,^  „ „  lugar á - re­
clamar de U  s e n tc n e u s .  „u  ]„ apniej,',, 
p o ^ i a  dar lugar u abusos y  atentados. , ,!í

C pn tluye  >iia,.¡fcií.,«io q „ e  ej q„l , iem 6 no lia 
liodido ocuparse,en k  redaecion-de provectos de 
Jt-y sm saber cuales iuerau k s  basc»V«é se esta­
blecerían e.i la ley fuudawe*i(ai; q . ,e  los presu­
puestos catan esteudidos , ,  q ue  e „  dio» verá el 
Congreso la iu.,t.l,c icion d d  gobier.ao eu pmUo 
a adm utstraciun; y  por fin (m u  <d*. disculpará  
iiudil .  ^

El Sr. MarUnez de Vehsro  dice qíte los m e ­
dios que propone la comisión son p obres, mez- 
qum s ,  miserables: qne todos los pósim , y  p.a- 
tron.tos no son capaces de mantener dos Juta- 
J ones por ,5  día». Se opone í  la confiscación 
de los bienes, por ser conlr.irio á  1i  Coostilu- 
Clon , porque solo l u  de p a g .r  el n-í.neu qn!..„ 
lo co m e te ,  y  e » fe M d , e „ . . r  eadigado ',„dr, 
r ig o r ,  pero sm t'ansceudeneía contra .«fis liijo»

El Sr. ministro de I4 Gó.b'er/ucioá dice . que d  
Goi.,ern.rse lin la muy áéilerdu con U

c u r " ,  d l ' r  " “ ' " ‘■'"J' ’ T ' "  -íl c * " "u . r s o d d  Congreso no había p „ d i j „  lomarla so­
bre s i p o n j u e  era contraria á la ordenanza viccu-
l(| de la m i , e n ,  Mmiliesta la Jefercacla 
bicriio a todas las propuestas de k j  d in u k 'd o -  
«es p r n v m c u k s  y  juntas de arm.mentó v d e -  
cnsa lasa después a apoy,-,,-la cr.acion de tri­
bunales especiales co rn , medida revolucio.urii  
piu'S solo con ei terror , d k e  , podemos-abatir ?

bscacio dice, que s, en tiempo» ordinarios no 
debe aprokarse, en las críticas circunstancias pre- 
seutes BO se puede permitir .¡ue los conspirado- 
res emigrados á países e-tran»ern»,ó de otro m o­
do se han susiraido a! rigor de la ley ,  nos hagan 
la guerra con sus fortunas y  nosotros tes respéte- 
mos y  conservemos estos mismos medió».

El Sr. Oiózaga contestando a| cargo q „ e  *e ho 
hecho á la comisión sobre embarco L  bienes 
d ic e ,  que eU-mbargo ya está hecho v que solo 
se (rala de  lu ce rio  p ro d u c ir , confiando su a,Ími- 
msfraciOM a las Diputiciones Provinciale»

Se preguntó si el díctamo,, estiba suficiente­
mente (iiscitido en Sil totalidad, y »e declaró 
que lo estaba.

Se dió cuenta de una inslancia dei Sr. Cardero 
m, que pedia algunos dias de licii.cia para an- 
seutursede k s  C o rles ,  y  se le concedió.

E l Sr. Presideute .dijo que mañana se daría 
cuenta de algunos dictámenes de comisión , y »« 
discutirá por partes el dictámen pendiente y 
cerro la sesión á las 3 i p .

R E C T í F IC A C IO N .

A l insertar en el número de ayer el arliquta- 

que precede al estrado de sesión d e  C ó n e s , se 

com etió en la imprenta la omisión de tu fecha  

que es lu de M álaga i  .o de noviembre.

ÍMPHE.STA d cargo de D .  S .  A l b e í i t , 

Calle de Preciados , i». 44 -
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